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SECCION TERCERA

Núm. 5.057

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

SERVICIO DE COOPERACION

Subasta

Esta Corporación provincial, en su 
sesión plenaria del dia 16 de octubre 
de 1965, acordó aprobar el .proyecto 
y los pliegos q -3 condiciones econó- , 
mico - administrativas que han de 
regir en la contratación de la ejecu
ción de las obras de mejora de la 
instalación de aguas en la localidad 
de La Muela por el sistema de subas
ta, e iniciar los trámites reglamenta
rios para el anuncio de la convoca
toria de la misma.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, a tenor de preceptuado en el 
articulo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les, al objeto de que quienes no se 
consideren conformes con los referi
dos pliegos presenten las reclamacio
nes que estimen pertinentes ante esta 
Corporación provincial durante el 
plazo de ocho días (Registro central).

A estos efectos sé hace saber igual- 
mentó que dichos proyecto y pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto, 
durante el plazo señalado en el pá
rrafo anterior, en la Secretaria ge
neral de esta Corporación provincial 
(Negociado de Cooperacife^),2*^0!^ 

los días y horas hábiles de oficina, 
para su examen por los interesados. 

Zaragoza, 25 de octubre de 1965.— 
El Presidente, Antonio Zubiri.

e e •

N'jm. 5.059

" SERVICIO DE COOPERACION'

Subasta

Esta Corporación provincial, en su 
sesión plenaria del dia 16 de octubre 
de 1965, acordó aprobar el proyec
to y los pliegos de condicione^ eco
nómico - administrativas, que han de 
regir en la contratación de la eje
cución de las obras de sustitución tu
bería abastecimiento aguas en la lo
calidad de Villalba de Perejil por el 
sistema de 'subasta, e iniciar los trá
mites reglamentarios para el anuncio 
des ia¡ cowóca-toriar.de.ila misma.

• ti?,™1 l.o q^e se pólice,en este periódico 
oficial, a^por de, lp preceptuado en 
el articulo ¿4 del Reglamento de Con
tratación de las, Corporaciones Loca
les, al objeto d,e. que .quienes no se 
consideren conformes con los referi- 
cidS pliegos) presénten las reclarná- 
c i tí n es i qu'e est i me n per t imén tes a ri te 
está GWporalbiónn iprovindialL¡durante 
qSphrzó'dQ' ochó (-Registro iC'en- 
rá|) 1 JOJ i>:oir mq nu y ? T>n

CS lo'P n i V i LI P€ I A estos efectos" sé Hace sabfer igual- 
nenie que dichos proveeto- v plieqo^ 
le1 c'óhdíclíjyti Atarán' 8é: mañifiés- 
(y du^Hte el pí^ó jalado 'en el 
a^fS^h^Wdr,'0^^ K^cr^aríá Gé- 
•frÁl ^tzPW^r&iefi provincial

éh Ibs

dias y horas hábiles de oficina, para 
su examen por los interesados.

Zaragoza, 25 (Te oct ibre de 1965.— 
El Presidente, Antonio Zubiri

• • • '

Núm. 5.0jó

SERVICIO OE co o er ACION

Subasta

Esta Corporación provincial, en su 
sesión plenaria del dia 16 de octubre 
de 1965, acordó aprobar el proyecto 
y los pliegos de condiciones econó
mico - administrativas que. han de 
regir en la contratación de la ejecu
ción de las obras de sustitución tu
bería aguas, primera fase, P. 1 a 
p. 15, en la localidad de Sediles por 
el sistema de subasta, e iniciar los 
trámites reglamentarios para el anun
cio de la convocatoria de la misma.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, a tenor de lo preceptuado en 
el articulo 24 del Reglamento de Con 
tratación de las Corporaciones. Loca
les, al objeto de que quiénes 'no. Sei' 
consideren conformes con los referi
dos pliegos, presentan las reclama
ciones que estimteh pertinentes ante 
esta Corporación, provincial durante 
el plazo de u^^laSj (Registro cen 
tral),

A*r6st8s 'éfecfd^ sé habé^atier igualái 
mO' qüe!, diéhos proyecto'y plie^ 
gos de conQlciónés estarán 'de1 mani-V 
fi«W,: durante él plaz'o señalado en 
ir párráifu ’anforiot, eh- la ^écretária : 
’g^yf5W'e^ Cdt^bYactóri provi 
Ü3F '(fib^dciSéó de Cooperación), én’ ’
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dias y horas hábiles de oficina, para 
su examen por los interesados.

Zaragoza 25 de octubre de 1965.— 
El Presidente, Antonio Zubiri. ,

SECCION QUINTA
N’úm. 5.056

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Por don Benito Salvador Grasa se 
ha solicitado la devolución del depó
sito constituido para responder del 
contrato de adjudicación del aprove
chamiento de los pastos del monte 
"Litigio” durante el año forestal 
1964 65. .

Lo que se anuncia a los efectos de 
lo dispuesto en el articulo 88 del vi
gente Reglamento de Contratación 
de las Entidades Locales.

Zaragoza, 23 de octubre de 1965.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna. — 
Por acuerdo de (S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

Núm. 4.954

Alcaldía de Zaragoza

Habiendo solicitado don Esteban 
Maya Campos 1a instalación y funcio
namiento de un garaje, con 2 moto
res y una potencia total de 6 CV., en 
avenida de San José, 66,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oidos los vecinos más Inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el "Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de octubre de 1965.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

♦ * ♦
Núm. 4.954

Habiendo solicitado don Eduardo 
Michelena Larrechea la instalación y 
funcionamiento de un taller mecáni
co, “Industrias Michelena”, con 52 
motores y una potencia total de 
139,10 CV., en Sol, 23-25,

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
o i dos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el articulo 3o del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cu

yo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al públioo para 
su conocimiento y efectos poortunos.

Zaragoza, 21 de octubre de 1965.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

* * *
Núm. 4.954

Habiendo solicitado don José-Ig
nacio Torralba y otro la instalación 
y funcionamiento de una freiduría 
de patatas, con 2 motores y una po
tencia total de 0,625 CV., en Afri
ca, 5,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más Inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará á contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publiqu€ este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de octubre de 1965,— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

♦ * * 
Núnf. 4.954

Habiendo solicitado don Bernardo 
Gamarra García la instalación y fun
cionamiento d e u n taller mecánico, 
con 33 motores y una potencia total 
de 62,08 CV., en Belchite, 27-29,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales w 
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conformf* 
a lo preceptuado en el artículo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de octubre de 1965. - 
tl Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 4.954

Habiendo solicitado don Manuel 
Salinas Lázaro la instalación y fun
cionamiento de un taller de construc
ción de electrodomésticos con 22 mo
tores y una potencia total de 32,20 
CV., en calle Albarracin, 10,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 

a lo preceptuado en el artículo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de octubre de 1965.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

♦ ♦ ♦ 
Núm. 4.954

Habiendo solicitado don Adolfo Ar- 
nedo Palacio la instalación y funcio
namiento de una fábrica de grageas, 
con 23 motores y una potencia total 
de 23’5 CV., en barrio Casetas,

Se abre Información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el "Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de octubre de 1965.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

* * *
Núm. 4.954

Habiendo solicitado el Presidente 
Comunidad Propietarios I a instala
ción y funcionamiento de un tanque 
de fuel-oil en calle Ramiro el Mon
je, 4,

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oldos los vecinos más Inmediatos 
al lugar de la instalación, conforma 
a lo preceptuado eo el artículo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde o) día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos ooortunos.

Zaragoza, 21 de octubre de 1965.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 4.954

Habiendo solicitado don Juan Ar- 
bex Vizcaíno la instalación y funcio
namiento de un taller de moldeado de 
plásticos, con 11 motores y una po
tencia total de 44,5 CV., en Los Mali
nos, 25,

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se 
rán oidos los vecinos más Inmediatos 
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a! lugar de la instalación, conforma 
a lo preceptuado en el artículo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficiar de esta provincia. 
. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de octubre de 1965.-- 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

* ♦ *

Núm. 4.954

Habiendo solicitaao don Mateo Fe- 
rrer Aloras la instalación y funcio
namiento de un taller de ebanistería, 
con 8 motores y una potencia total 
de 11,25 CV., en carretera de Huesca, 
kilómetro 4,

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
pubiique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos 

Zaragoza, 21 de octubre de 1965.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

* * *
Núm. 4.954

Habiendo solicitado “Centrales Le
cheras Unidas de Zaragoza”, S. A., 
la instalación y funcionamiento de 
una subestación transformadora en 
avenida de Cataluña, 78, se abre in
formación de treinta dias durante los 
cuales serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
ticulo 164, tomo 11, de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empe
zará a contarse desde el dia siguiente 
al en que se publique este anuncio- 
en el "Boletín Oficial de esta pro
vincia.

Zaragoza, 21 de octubre Se 1965.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

• • •
N'úm. 4.954

Habiendo solicitado don Alejandro 
Cortés Soteras la instalación y fun
cionamiento de una fábrica de cal
zado, con 13 motores y una poten
cia total de 13,5 CV., en Parcelación 
Vicente, calles “B” y “G”, núms. 2 
y 13, se abre información de trein
ta días, durante los cuales serán 
oidos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el articulo 164,. to

mo 11, de las Ordenanzas municipa
les, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Zaragoza, 21 de octubre de 1965. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

N'úm. 5.079

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Nota-anuncio

Antonio Cutillas Calleja, con domi
cilio en Pamplona (calle Paulino Ca
ballero, 52), adjudicatario de las 
obras de “terminación del tramo pri
mero del Canal de las Bardenas, per
files 80 al 130 (Navarra)”, solicita la 
devolución de la fianza que tiene 
constituida en garantía de la ejecu
ción de las citadas obras.

Lo que una vez terminadas y apro
badas dichas obras y antes de proce 
der a la devolución de la fianza in
teresada, se anuncia al público para 
que todos los que tengan créditos 
contra dicha contrata por jornales, 
materiales, indemnizaciones por ac
cidentes de trabajo referentes a estas 
obras formulen las reclamaciones per
tinentes ante el Juzgado correspon
diente y justifiquen haberlo realiza
do ante la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro durante un plazo de 
treinta dias. a contar del siguiente a 
la publicación de esta nota en los 
"Boletines Oficiales” de las provin
cias de Navarra y Zaragoza.

Zaragoza, 25 de octubre de 1965.— 
El Ingeniero Director: P. D, El ln- 
gcni.ro Jefe de la Sección Segunda, 
J. Mutuberria.

Núm. 4.930

Delegación de Industria

Visto el expediente incoado a ins
tancia de “Eléctricas Reunidas de Za
ragoza", S. A., en solicitud de auto
rización de linea eléctrica a 17 KV. 
entre la ET. “Utebo número 6" y la 
proyectada SET. “Carretera de Logro
ño, kilómetro 9’09”, en Zaragoza, esta 
Delegación de Industria, en virtud de 
las atribuciones que le confiere el 
Decreto 362-1964, de 13 de febrero, 
ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condi
ciones:

Primera. (Se autoriza a “Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza", S. A-, la cons
trucción de la linea mencionada y de 

la SET. terminal, cuyas característi
cas son las siguientes:

Línea eléctrica: Origen: ET, Utebo, 
número 6.

Final: ET. carretera de Logroño, 
kilómetro 9’09.

Tensión: 10-17 KV.
Capacidad de transporte: 500 KVA.
Longitud: 690 metros.
Número de circuitos: uno, trifásico.
Conductores: cables aluminio-acero 

de 54’59 milimetros cuadrados.
Aisladores: rígidos, de vidrio, para 

17 KV.
Apoyos: postes de hormigón arma

do centrifugado de 10'5 y II metros 
de altura.

Estación transformadora: tipo ca
seta.

Número y potencia de transforma
dores: uno de 200 KVA.

Relación de tensión: 10-17 KV , 380
220 voltios.

S gunda. Son de obligatorio cum
plimiento las instrucciones de carác- 
t.r general y Reglamento sobre Li
neas Eléctricas de alt i tensión y, en 
su caso, el de estaciones transforma
doras de 23 de f e b r e r o de 1949 y 
otras que puedan dictarse en lo su
cesivo.

Las partes de la instalación que 
afecten a cascos urbanos de pobla
ción deberán ajustarse, además, a las 
Ordenanzas municipales correspon
dientes.

Tercera. Antes de dar comienzo a 
las obras, el interesado acreditará 
ante la Delegación de Industria, me
diante el oportuno documento, haber 
constituido en concepto de fianza de
finitiva un depósito del 3 % del im
porte d e 1 presupuesto d e las obras, 
que afecten a terrenos de dominio 
público, según dispone el articulo 19 
del Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas de 27 de marzo de 1919 y cuya 
devolución se efettuará en la forma 
y tiempo establecidos en dicho ar
ticulo.

Cuarta. Las obras deberán reali
zarse de acuerdo con el proyecto pre
sentado, denominado “proyecto de 
linea eléctrica y SET. “carretera de 
Logroño, kilómetro 9’09, provincia de 
Zaragoza", suscrito en Zaragoza, con 
fecha 10 de diciembre de 1964, por el 
ingeniero industrial don José Mon- 
serrat, en el que figura un presu
puesto de ejecución material de pe
setas 260.640 en lo que no resulte mo
dificado por las cláusulas de la pre
sente autorización, o por las varia
ciones que, en su caso, puedan ser 
autorizadas por la Delegación de 
Industria a instancia del concesiona

— ------------- - - - -------- - -..........................- - - -
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rio. mediante la presentación del co
rrespondiente proyecto reformado.

Quinta. Las obras darán comienzo 
en el plazo de un mes a partir de la 
fecha de la presente autorización y 
deberán quedar terminadas en el de 
seis meses, a partir de la misma 
fecha.

El interesado deberá dar cuenta por 
escrito a la Delegación de Industria 
del comienzo y terminación de los 
trabajos.

Sexta. La instalación se efectuará 
por cuenta y riesgo del interesado, el 
cual responderá de cuantos daños y 
perjuicios pudieran causarse con mo
tivo de la misma.

Séptima. Terminadas las obras se 
procederá, con intervención de la De
legación de Industria al reconoci
miento de las mismas y levantamien
to del acta correspondiente, en la que 
se hará constar el cumplimiento de 
las condiciones fijadas en la autori
zación.

Octava. Queda obligado el intere
sado a efectuar las obras de conser
vación y reparación que necesiten las 
instalaciones, para mantenerlas cons
tantemente en buen estado y en las 
debidas condiciones de seguridad, 
siendo responsable civil y criminal
mente de los accidentes que puedan 
producirse por i n c u m p limiento de 
esta obligación.

Novena. La presente autorización 
se entiende otorgada a título preca 
rio, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero.

Décima. Caducará esta autoriza
ción por cualquiera de los motivos 
expresados en los artículos 21 y 25 
d.l Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919.

Zaragoza, 29 de septiembre de 
1985. — El Ingeniero Jefe de Indus
tria, (ilegible).

Decreto.—Visto el expediente arriba 
mencionado y el informe emitido so
bre el mismo por la Abogacía del 
Estado G- ta provincia, ratifico la 
autorización ; nt rior, declaro la uti
lidad pública de la linca y decreto 
la imposición de servidumbre forzosa 
de paso d? corriente eléctrica sobre 
las instalaciones y predios de domi
nio privado que resulten afectados, 
con lo,, que se haya cumplido lo dis
puesto en el articulo 13 del Regla
mento d- Instalaciones Eléctricas de 
27 do marzo de 1919 y con arreglo a 
las siguientes condiciones:

í? Se entiende impuesta la servi
dumbre con sujeción a las prescrip
ciones de la Ley de 23 de marzo de 
1900 y del Reglamento antes citado.

2/ No podrá ocupar el titular de 
la servidumbre ninguna finca de pro
piedad particular sin que preceda el 
abono de la indemnización corres 
pendiente, a menos que sea autoriza
do por el propietario para hacerlo 
sin cumplir con aicho requisito.

Zaragoza, 29 de septiembre de 
1965. — El Gobernador civil. .

e e e

Núm. 4.931

\ isto el expediente incoado a instan
cia de "Eléctricas Reunidas de Zara- 
roza’", S. A., en solicitud de autorización 
de linea eléctrica a 10-17 KV. para me
jorar el suministro en el sector inme
diato al kilómetro 1,120 de la carretera 
al Aeropuerto en Zaragoza y de una 
estación transformadora terminal con 
dicha denominación, esta Delegación de 
Industria, en virtud de las atribuciones 
que le confiere el Decreto 362-1964, de 
13 de febrero, ha resuelto acceder a lo 

1 solicitado con sujeción a las siguientes 
condiciones:

Primera. Se autoriza a 'Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza”, S. A., la cons
trucción de la línea mencionada y de 
la SET. carretera al Aeropuerto, kiló
metro 1,120, cuyas características son 
las siguientes:

Línea eléctrica. — Origen: línea exis
tente “Españaqde-Vistabella”.

Final: La SET. proyectada.
Tensión: 10-17 KV.
Capacidad de transporte: 200 KVA.
Longitud: 836 metros.
Número de circuitos: uno, trifásico.
Conductores: cables aluminio-acero, 

de 54,59 milímetros cuadrados.
Aisladores: rígidos, de vidrio, para 

17 KV.
Apoyos: postes de hormigón armado 

centrifugado de 10,5 metros de altura.
Estación transformadora. — Tipo: 

caseta.
Número y potencia de transformado

res: uno de 100 KV.
Relación de tensión: 10-17 KV. 

380-220 voltios.
Segunda. Son de obligatorio cumpli

miento las instrucciones de carácter ge
neral y Reglamento sobre Líneas Eléc
tricas de alta tensión y, en su caso, el de 
estaciones transformadoras de 23 de fe
brero de 1949 y otras que puedan dic
tarse en lo sucesivo.

Las partes de la instalación que afec
ten a cascos urbanos de población, de
berán ajustarse, además, a las Ordenan
za ■ municipales correspondientes.

Tercera. Antes de dar comienzo a las 
obras, el interesado deberá acreditar । ante la Delegación de Industria, median- 

i te el oportuno documento, haber cons- 
■' tituido en concepto de fianza definitiva, 
' un depósito del 3 por 100 del imperte 

del presupuesto de las obras, que afec
ten a terrenos de dominio público, se
gún dispone el artículo 19 del Regla
mento de Instalaciones Eléctricas de 27 
de marzo de 1919, y cuya devolución 
se efectuará en la forma y tiempo esta
blecidos en dicho artículo.

Cuarta. Las obras deberán realizarse 
de acuerdo con el proyecto presentado, 
denominado "‘proyecto de línea eléctrica 
y SET. “carretera al Aeropuerto kiló
metro 1,120, provincia de Zaragoza”, 
suscrito en Zaragoza, con fecha 12 de 
noviembre de 1964, por el Ingeniero in
dustrial don José Montserrat, en el que 
figura un presupuesto de ejecución 
material de 377.376 pesetas y un pre
supuesto de obras en terrenos de domi
nio público de 4.510 pesetas, en lo que 
no resulte modificado por las cláusulas 
de la presente autorización o por las va
riaciones que, en su caso, puedan ser 
autorizadas por la Delegación de In
dustria, a instancia del concesionario, 
mediante la presentación del corres
pondiente proyecto reformado.

Quinta. Deberán cumplirse por el 
concesionario las condiciones impuestas 
por la Jefatura de Obras Públicas, que 
son las siguientes:

“Cruzamientos:
1 ." Con carretera Aéropuerto. — El 

poste más próximo deberá distar 
12,50 metros, como mínimo, del eje de 
la carretera. El conductor más bajo de
berá distar del pavimento de la carre
tera 7 metros como mínimo.

2 ." Con camino Vistabella. Debe
rá distar del poste exterior del mismo 
3 metros como mínimo. La altura míni
ma del conductor más bajo será de 
7 metros.

3 .° En ambos cruces, si el conductor 
no tiene sección equivalente de más 
de 40 milímetros cuadrados de cobre, será 
preciso emplear cable fiador. En otro 
caso, no.

4 .” El edificio para la construcción 
de la SET. deberá distar, como mínimo, 
del eje dé la carretera del aeropuerto, 
12,50 metros.

5 ." Si con motivo de obras del Es
tado,^! modificación de las mismas, o 
de su explotación, conservación o ser
vicio, hubiese de variar de cualquier 
modo la línea eléctrica de referencia, 
queda obligado el concesionario a rea
lizar por su cuenta, y sin derecho a 
indemnización, las modificaciones que 
le imponga la Administración.

6 .° Esta autorización se entenderá 
concedida por noventa y nueve años de 
plazo, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
pudiendo la Administración, cuando lo 
juzgue oportuno por causa de interés 
público, modificar los términos de la 
mi-Jma, suspenderla temporalmente o 
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hacerla cesar definitivamente, sin dere
cho a indemnización.

7 ." El incumplimiento por parte del 
concesionario de cualquiera de estas 
condiciones, o de las disposiciones le- । 
gales, dará lugar a caducidad de la con
cesión”.

Sexta. Las obras darán comienzo en 
el plazo de un mes, a partir de la fe
cha de la presente autorización, y debe
rán quedar terminadas en el de seis 
meses, a partir de la misma fecha. Ei 
interesado deberá dar cuenta por es
crito a la Delegación de Industria y a 
la Jefatura de Obras Públicas del co
mienzo y terminación de los trabajos.

Séptima. La instalación se efectuará 
por cuenta y riesgo del interesado, el 
cual responderá de cuantos daños y per 
juicios pudieran causarse con motivo 
de la misma.

Octava. Terminadas las obras se pro
cederá con intervención de la Delega
ción de Industria y la Jefatura de Obras 
Públicas, al reconocimiento de las mis
mas y levantamiento del acta corres
pondiente. en la que se hará constar el 
cumplimiento de las condiciones fijadas 
en la autorización.

Novena. Queda obligado el interesa
do a efectuar las obras de conservación 
y reparación que necesiten las instala
ciones para mantenerlas constantemente 
en buen estado y en las debidas condi
ciones de seguridad, siendo responsable 
civil y < riminalmenle <le los accidentes 
que puedan producirse por incumpli
miento de esta obligación.

Décima. La presente autorización se 
entiende otorgada a título precario, de
jando a salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero.

Undécima. Caducará esta autoriza
ción por cualquiera de los motivos ex- 
pri s¡.lo, en los artículos 21 y 25 del 
Reglamento de Instalaciones Eléctricas 
de 27 de marzo de 1919.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1965. 
El Ingeniero, Jefe de Industria, (ile
gible).

Decreto. - ' Visto el expediente arri
ba mencionado, y el informe emitido 
sobre el mismo por la Abogacía del Es
tado de esta provincia, ratifico la auto
rización anterior, declaro la utilidad pú
blica de la línea y decreto de imposición 
de servidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica sobre las instalaciones 
y predios que resulten afectados, con 
los que se haya cumplido lo dispuesto 
en el artículo 13, del Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919 y con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1 .a Se entiende impuesta la servi
dumbre con sujeción a las prescripcio
nes de la Ley de 23 de marzo de 1900 ' 
y del Reglamento antei citado. j

2 . No podrá ocupar el titular de la 
servidumbre ninguna finca de propie
dad particular sin que preceda el abo
no de la indemnización correspondiente, 
a menos que sea autorizado por el pro
pietario para hacerlo sin cumplir con 
dicho requisito.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1965. 
El Gobernador civil.

Núm. 4.934

Vi to el expediente incoado a ins
tancia <i ? “Electra Camarera”, S. A.. 
Cn solicitud de autorización de línea 
eléctrica a 10 KV. y de la iSET. de sec
tor en Puebla de Alfindén, esta Dele
gación de industria, en virtud' de las 
atribuciones que le confiere el Decre
to 362 de 1964, de 13 de febrero, ha 
resuelto acceder a lo solicitado con 
sujeción a las siguientes condiciones:

Primera. Se autoriza a “Electra 
Camarera”, S. A., la construcción de 
la linea mencionada y de la SET. 
terminal, cuyas características son 
las siguientes:

Linea eléctrica. Origen: línea exis
tente de suministro al pueblo.

Final: SET. proyectada.
Tensión: 10 KV.
Capacidad de transporte: 500 KVA
Longitud: 498 metros.
Número de circuito: uno, trifásico.
Conductores: cables aluminio-ace

ro de 49 49 mil i metros cuadrados de 
sección.

Aisladores: rígidos, de vidrio, para 
15 KV.

Apoyos: postes de hormigón arma
do centrifugado de 9’5 a 11 metros.

Estación transformadora. — Tipo: 
caseta.

N’úmcro y potencia de transforma
dores: uno de 100 KVA. ,

Relación de tensión: 10.000, 230-1.33 
voltios.

Segunda. Son de obligatorio cum
plimiento las instrucciones de carác
ter general y Reglamento sobre Li
neas Eléctricas de alta tensión y, en 
su caso, el de estaciones transforma
doras de 23 de febrero de 1949 y 
otras que puedan dictarse en lo su
cesivo.

Las partes de la instalación que 
afecten a cascos urbanos d e pobla
ción deberán ajustarse, además, a las 
Ordenanzas municipales correspon
dientes.

Tercera. Antes de dar comienzo a 
las obras, e 1 interesado acreditará 
ante la Delegación de Industria, me
diante el oportuno documento, haber 
constituido en concepto de fianza de
finitiva un depósito del 3 por 100 del 

importe del presupuesto de las obras 
que afecten a terrenos de dominio 
público, según dispone el art. 19 del 
Reglamento de instalaciones Eléc
tricas de 27 de marzo de 1919, y cuya 
devolución se efectuará en la forma y 
tr mpo establecidos en dicho articulo.

Cuarta. Las obras deberán reali
zarse de acuerdo con el proyecto pre
sentado, denominado “proyecto de lí
nea eléctrica a 10 KV. y SE. transfor
madora de sector en Puebla de Alfin
dén, suscrito en Zaragoza, con fecha 
diciembre de 1964, por el Ingeniero 
industrial don José Monserrat, en el 
que figura un presupuesto de ejecu
ción material de 203.588’60 pesetas y 
un presupuesto de obras, en terrenos 
de dominio público de 51.123 pesetas 
en lo que no resulte modificado por 
las cláusulas de la presente autoriza
ción o por las variaciones que, en su 
caso puedan ser autorizadas por la 
Delegación de Industria, a instancia 
del concesionario, mediante la pre- 
s. nt-ición del correspondiente proyec
to reformado.

Quinta. Las obras darán comienzo 
en el plazo de un mes, a partir de 
la fecha de la presente autorización, 
y deberán quedar terminadas en el 
de seis meses a partir de la misma 
fecha.

El interesado deberá dar cuerna 
por escrito a la Delegación de Indus
tria del comienzo y terminación de 
los trabajos.

¡Sexta. La instalación se efectuará 
por cuenta y riesgo del interesado, 
el cual responderá de cuantos daños y 
perjuicios pudieran causarse con mo
tivo de la misma.

Séptima. Terminadas las obras, se 
procederá, con intervención de la 
Delegación de Industria, al reconoci
miento de las mismas y levantamien
to del acta correspondiente, en la 
que se hará constar el cumplimiento 
de las condiciones fijadas en la auto
rización.

Octava. Queda obligado el intere
sado a efectuar las obras de conser
vación y reparación que necesiten las 
instalaciones para mantenerlas cons
tantemente en buen estado y en las 
debidas condiciones de seguridad, 
siendo responsable civil y criminal
mente de los accidentes que puedan 
producirse por incumplimiento de 
esta obligación.

Ntovena. La presente autorización 
se entiende otorgada a titulo preca
rio, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero.

Décima. Caducará esta autoriza
ción por cualquiera de los motivos 
expresados en los artículos 21 y 25
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del Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas de 27 de marzo de 1919.

Zaragoza, 29 de septiembre de 
1965. — El Ingeniero Jefe de la De
legación de Industria, (ilegible).

Decreto. — Visto el espediente arri
ba mencionado y el informe emitido 
sobre el mismo por la Abogacía del 
Estado de esta provincia, ratifico la i 
autorización anterior, declaro la uti- { 
lidad pública de la linea y decreto ! 
la imposición de servidumbre forzo
sa de paso de corriente eléctrica so- ■ 
bre las instalaciones y predios de do
minio privado que resulten afectados, . 
con los que se haya cumplido lo cis- 
puesto en el art. 13 del Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, y con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1 .a Se entiende impuesta la 
servidumbre con sujeción a las pres
cripciones de la Ley de 23 de marzo 
de 1900 y del Reglamento antes cita
do.

2 .a No podra ocupar el titular de 
la servidumbre ninguna finca de pro- , 
piedad particular sin que preceda el 
abono do la indemnización corres
pondiente, a menos que sea autori- 
do por el propietario para hacerlo 1 
sin cumplir con dicho requisito.

Zaragoza, 29 de septiembre de : 
1965. —- El Gobernador civil.

Núm. 5.054

Magistratura de Trabajo núm. 1

Don José Lueña del Muro, Magistra
do de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio número 
358 de 1965 seguido contra Teófilo 
Delgado Gayoso, por débitos de se
guros y montepíos, he acordado la 
venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan:

Un televisor “Philips”, de 17 pul
gadas, con su elevador-reductor, mar
ca “Wilma”, y una mesita de arma
zón metálica con tablero de fórmica 
con un departamento para libros. Va
lorado en 8.C00 pesetas

Un sofá en tela muy usado y dos 
sillas de anea. Valoradas en pesetas 
300.

Una mesa camilla de un metro de 
diámetro aproximadamente. Valorada 
en 100 pesetas.

Una antesala compuesta de conso
la de madera pintada en dorado con 
dibujo de flores y un espejo de 1’25 
por 1’80 metros aproximadamente con 

marco de madera dorado, un perche
ro con cinco perchas, también dora
das; dos sillas tapizadas en color 
verde y listas blancas con flores, 
todo ello híciendo juego, muy usado. 
Valorado en 2.600 pesetas.

Un trinchante de madera clara de 
20’50 aproximadamente con dos de
partamentos separados con puerta 
central y tres cajones y una puerta 
a cada lado. Valorado en 1.000 pe
setas.

Una vitrina de 0’90 por 0’70 metros 
aproximadamente con dos departa
mentos separados por un cristal, 
puertas de cristal corredizas, un 
mueble bar de 0’45 por 0’45 con lu
ías interiores, tres cajones y puerta 
de madera i la derecha. Valorada en 
3.000 pesetas.

Seis sillas tapizadas en plástico ro
jo, madera; dos sillones tapizados en 
terciopelo jaspeado, una mesita cen
tro, de madera clara, con cristal en 
su parte superior; una mesa redonda 
de madera con cuatro patas, arranca 
de una columna central. Valorado en 
2.000 pesetas.

Un aparato de luz de cinco bra
zos, estilo moderno. Valorado en pe
setas 400.

Un mueble en madera clara conte
niendo una radio, marca “Majestic”, 
de tres ondas y cuatro mandos, un 
tocadiscos de cuatro velocidades mar
ca "Hispano Suiza” y un departamen
to para discos y un blafe con alta
voces de 25 centímetros y de 30 por 
15. Valorado en 6.C00 pesetas.

Una mesa de despacho de madera 
clara de 1’20 por 0’50 metros apro
ximadamente con cuatro cajones a 
la derecha. Valorada en 600 pesetas.

Un frigorífico marca “Westinghou- 
se”, grande, blanco. Valorado en pe
setas 4.000.

Una estufa butano, marca “Gaymu”, 
Valorada en 1.000 pesetas.

Una máquina de coser “Alfa”, sin 
número, muy vieja. Valorada en pe
setas 800.

Un ventilador marca “Hurricane”, 
de 125 W. Valorado en 400 pesetas.

Una cocina a butano marca “Fa- 
gor”, cuatro mandos, horno y tres 
platos. Valorada en 2.200 pesetas.

Una electrocafetera marca “Pres”. 
Valorada en 600 pesetas.

Una lavadora “Balay”, cuadrada, 
blanca. Valorada en 2.000 pesetas.

Un termo eléctrico “Electrofil”, nú
mero 18352, de 125 voltios. Valorado 
en 1.500 pesetas.

Un dormitorio compuesto de arma
rio de dos cuerpos con luna interior, 
una mesilla y un aparato de Juz cris

tal y tres brazos. Valorado en pesetas 
1.500.

Otro dormitorio compuesto de ar
mario de madera clara de dos cuer
pos. Valorado en 500 pesetas.

Total peritación, 38.500 pesetas
Tales bienes se hallan depositados 

en Tenor Fleta, 60, octavo, bajo la 
custodia de doña Nieves Morales Pé
rez, donde pueden ser examinados li
bremente.

La subasta se celebrará en la sala- 
audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el próximo día 20 de no
viembre, a las once horas de su ma
ñana.

Tiene el carácter de única, con dos 
liciiaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por ÍOO del importe de la ad
judicación. Caso de no haber • postor 
en las expresadas condiciones míni
mas en la primera licitación se abri
rá a continuación la segunda licita
ción sin sujeción a tipo, y en díase 
hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que d?berá 
depositar en el acto el 20 por 100 del 
importe de la adjudicación. El deu
dor puede en el acto liberar los bie
nes o presentar' persona que mejore 
la postura hecha.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
octubre de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Magistrado, José Lueña 
del Muro. — El Secretario, (iiegi- 
ble).

SlíCClON SEPTIMA 

wimismcioR de just icia 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 5.061

JUZGADO NUM. 1

Por el limo, señor Magistrado, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero I de esta capital, en el recurso 
de apelación dimanante de los autos 
sobre proceso de cognición que ha 
continuación se hará mención, se dic
tó sentencia cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor li
teral siguiente:

“Sentencia. — En la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza a 28 de junio de 
1965. — Vistos por don Ricardo Mur 
Linares, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del Juzgado número I 
de Zaragoza, los presentes autos de 
juicio cognición, sobre servidumbre 
de paso, procedentes del municipal 
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número 1 de esta población y segui
do entre partes: de la una, y como 
demandantes apelados, doña Juana 
MÜIlán Fustero, mayor de edad, viu
da, y don Manuel Sevilla Millán, ma
yor de edad, casado, labrador y veci
nos de! barrio d? Peñaflor, represen
tados por el Procurador señor Bibián 
y dirigidos por el Letrado don Angel 
Duque Barfágués, y t>j la otra, como 
demandados apelantes, don Francis
co Espiau Escota, don Hilario Espiau 
Monforte y don Francisco Millán Lo
pe, mayores de edad, labradores y 
vecinos del barrio de Peñaflor, re
presentados por el Procurador señor 
tranzo y defendidos por el Letrado 
don Francisco Cavero iSorogoyen, y 
los también apelados demandados do
ña Pilar Murillo Orta, mayor de edad, 
viuda, sus labores, vecina del barrio 
de Peñaflor; don Florencio Delatas 
Pciisme, mayor de edad, electricista, 
con domicilio en Zaragoza (calle La 
Via, 10); doña Maria-Luisa Delatas 
Murillo, mayor de edad, sus labores, 
casada y asistida de su esposo, don 
José Marín Gracia, y los declarados 
en rebeldía doña Vicenta Monforte, 
viuda de Escota; don Vicente Escota 
Monforte; don Jorge Lope Escota; 
doña María Lope Escota; hijos de Ca
talina Escota Monforte; don Jorge 
Lope; don Francisco Roda Escota; 
doña Mercedes Roda Escota; hijos de 
Nieves Escota Monforte; don Mlariano 
Roda; don Antonio Ferrer Ciria; don 
Vicente Millán Lope y don Luis Mi
llán Lope; autos que penden ante 
este Juzgado para resolver el recur
so de apelación, formulado por la 
parte demandada, contra la senten
cia que, en primera instancia, con fe
cha 30 de abril del corriente año y 
en las actuaciones de las que el ac
tual rollo dimana, dictó el señor Juez 
municipal del expresado Juzgado de 
procedencia, y

Fallo: Que declaro no haber lugar 
al recurso de alzada interpuesto por 
don Francisco Espiu Escota; don Hi
lario Espiau Monforte y don Francis
co Millán Lope, contra la sentencia 
declarada en estos autos por el señor 
Juez municipal número 1 de esta ca
pital, debo confirmar y confirmo la 
sentencia recurrida, sin especial im
posición de costas a los recurrentes.

Y con testimonio de esta resolución 
remítanse los autos al Juzgado de 
procedencia, por medio de carta-or
den, a los debidos efectos.

Asi por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo,— Ricardo Mur”. (Ru
bricado).

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el pro
pio señor Juez, que la dictó estando 
Celebrando audiencia pública en el 
mismo día de su pronunciamiento. — 
Doy fe.

Y. para que sirva de notificación en 
forma a los demandados rebeldes an
teriormente expresados, expido el 
presente que firmo en Zaragoza a 
siete de julio de mil novecientos se
senta y cinco. — El Secretario, Luis 
Márquez. .

Núm. 5.052

JUZGADO N’UM'. 2

D. Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio ejecutivo segui
do en este Juzgado con el núm. 235 
de l%5 a instancia de don Hilario 
Crespo Sanz, representado por el Pro
curador don Marcial - José Bibián, 
contra don Antonio Alfonso Lorén, de 
Andorra (Teruel), se saca a la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
un camión marca “Pegaso”, matricu
la Z-l 1.309. Tasado en 75.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado el 
día 22 de noviembre próximo, a las 
doce de su mañana, y para tomar 
parte en la misma deberán los licita- 
dores depositar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación y acreditar su personali
dad; no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y hallándose el camión 
en poder del demandado

Dado en Zaragoza a veintisiete ae 
octubre de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 5.053

JUZGADO NUM!. 2

D. Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio ejecutivo núme
ro 407 de 1964, instado por don Gui
llermo Campillo Artigas, representado 
por el Procurador don Marcial-José 
Bibián, contra don Nicolás India Lo
zano, se sacan a la vénta en pública 

subasta, por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, los bienes que se reseñan en 
el edicto publicado en el “BoletínOfi
cial” de esta provincia de 3 de julio 
último, anunciando la primera su
basta.

Dicha subasta tendrá lugar, en la 
sala-audiencia de este Juzgado, el 
día 19 de noviembre próximo, a las 
doce de su mañana, observándose en 
la misma las prevenciones legales en 
dicho edicto contenidas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
octubre de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 5.034

JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Español Laplana, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de 
Zaragoza;

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos de jui
cio ejecutivo bajo el número 513 de 
1964, instados por el Procurador se
ñor Bibián, en nombre y rcpresDn- 
tación de don Jesús Fierro Alcolea. 
contra don José López Roger, vecino 
de Murcia (calle Cuartel, número 18, 
Santo Angel), en reclamación de can
tidad, y por ser firme y ejecutoria 
la sentencia dictada, y para el pago 
de las responsabilidades a que ha 
sido condenado el demandado, se ha 
acordado sacar a pública licitación 
por primera vez, ante la sala-audien
cia de este Juzgado, para el día 27 
de noviembre próximo, a las diez de 
su mañana, los siguientes bienes:

Un ómnibus marca “N'azar”, con 
motor “Masse”, matricula MU-60.599, 
funcionando a perfección, dedicado 
al transporte de viajeros. Valorado 
en 742.950 pesetas.

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgadosu 
documento nacional de identidad y 
el 10 por 100 de la tasación; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación; 
que el remate podrá hacerse en cali
dad de ced'er a tercero; que ¡os bie
nes se encuentran en poder del pro
pio demandado, quien los exhibirá al 
que lo desee.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
octubre de mil novecientos sesenta y 
cinco.— El Juez, Miguel Español La- 
plana. — El Secretario, (ilegible).
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Núm. 5.062

JUZGADO NUM. 4

D. Joaquín Cereceda Marquinez, Ma
gistrado, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 4 de Za
ragoza;

Hago saber: Que en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado a instancia de José Fierro Ai- 
colea, representado por el Procura
dor señor Ercilla, contra José María 
Cebollada y Manuel Martínez, he 
acordado sacar a la venta en pública 
primera subasta, que se celebrará el 
día 30 de noviembre próximo, a las 
doce horas, en la sala - audiencia de 
este Juzgado, los siguientes bienes, 
embargados al demandado señor Ce
bollada:

Finca de secano en término muni
cipal de Alfamén, partida “Artiza- 
bal”, de 5 hectáreas; linda: al Nor
te, con Julián Vicente y Bernardo Ar- 
nal; al Sur, con hermanos de Angel 
Gil; al Este, con camino de Epila, y 
al Oeste, camino de Herederos. Tasa 
da en 63.360 pesetas.

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en el Juz
gado el 10 por 100 de la tasación, y 
que no se admitirán posturas inferio
res a los dos tercios de la misma.

Los títulos de propiedad y certifi
cación de cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaría; advirtiendo que 
deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningún 
otro.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
octubre de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, Vicente Herce.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 5.03.3

JUZGADO N’UM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal núm. 3 
de esta ciudad;

Hago saber: Que para pago del cré
dito y costas del juicio de cognición 

número 346 del año 1965, que se si 
gue en este Juzgado a instancia de 
don Ramón Fuertes Lahoz, represen
tado por el Procurador señor Bibián, 
contra don Justo Martín y don Vicen
te Grasa, vecinos de esta ciudad, so
bre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venia en pública y 
primera subasta los bienes siguientes:

Una cafetera marca “Gaggia”, de 
dos brazos. Valorada en 15.0C0 pe
setas.

Un molinillo marca “Gaggia”, eléc
trico. Valorado en 4.500 pesetas.

Un sofá y cuatro sillones, tapizados 
en skay color verde. Valorados en pe
setas 3.000.

Nueve mesas cuadradas, de made
ra, de comedor, estilo colonial. Valo 
radas en 3.000 pesetas.

Treinta y seis sillas, también de es
tilo colonial, tapizadas en diversos 
colores. Valoradas en 4.5CO pesetas.

Un frigorífico, marca "Cofreca”, de 
1.00o litros, esmaltado en gris. Valo
rado en 30.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en 
Predicadores, 56, segundo), he seña
lado el día 23 de noviembre, a las 
diez horas, previniéndose: Que para 
poder tomar parte en la subasta de
berán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamen
te en la M'esa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se 
admitirá postura que no cubra, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subas
ta, y que los bienes se encuentran 
depositados en la persona de los de
mandados, domiciliados en la carre
tera d- Madrid, kilómetro 3.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
octubre de mil novecientos sesenta v 
cinco. — El Juez, Rogelio Gállego.— 
P. S. M.: El Secretario, Julián Prieto.

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 4.986

CALATAYUD

Don Ramón de Apalategui y Asúa, Se
cretario del Juzgado comarcal de 
Calatayud;

Doy fe: Que en el juicio verbal de 
faltas seguido . n este Juzgado bajo 
el número 84 de 1965, contra Gilbert 
Geprges, por daños, ha recaído la sen
tencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen asi:

“Sentencia. — En la ciudad de Ca
latayud a 28 de octubre de 1965. — 
Vistos por el señor don José-María 
Monteagudo Roch, Juez comarcal de 
la misma y su demarcación, las pre
sentes diligencias de juicio verbal 
de faltas seguido entre partes: déla 
una el Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública; como 
perjudicado, Antonio Rodríguez Me- 
gal, de 34 años de edad, soltero, del 
comercio, hijo de Pedro y Dolores, na
tural de Manzanares y vecino de Ma
drid, con domicilio en calle Menorca, 
número 6, y como denunciado, Gil- 
b rt Georges, hijo de Gilbert y Le- 
grand, d e 24 años de edad, soltero, 
estudianíe, natural y vecino de Olo- 
rón Bajos Pirineos (Francia), con 
domicilio en calle Labarraque, 10 bis, 
por daños, 'y ...

Fallo: Que debo de condenar y con
deno al denunciado Gilbert Gcorges 
a la pena de 50 pesetas de multa, 
indemnización al perjudicado en la 
cantidad de 21.277’37 pesetas en que 
se han justificado los daños sufridos 
por el GOCh-? M. .3.34.988 y costas del 
juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y iirmo. — José-Ma- 
ria Monteagudo”. (Rubricado).

Publicación. — Dada, leída y pu
blicada fue la anterior sentencia por 
el señor Juez que la dictó estando 
celebrando audiencia pública con su 
asistencia en el mismo día de su fe
cha; doy fe. — Ramón de Apalategui. 
(Rubricado).

Y para que conste y mediante su 
publicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia sirva de notificación en 
forma al denunciado Gilbert Georges, 
expido el presente en Calatayud a 
veinticinco de octubre de mil nove
cientos sesenta y cinco. — El Secre
tario, Ramón de Apalategui.
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